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En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 20 veinte días del mes de octubre del año 

2016 dos mil dieciséis. 

VISTO.- Para resolver en definitiva los autos que integran el Recurso de Revisión 

promovido por el ciudadano José Rene Tijerina Mendoza, por sus propios derechos, en contra de 

la resolución de fecha 12 doce de enero del año 2016 dos mil dieciséis, dictada por la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

RESULTANDO 

 

I. Que por escrito dirigido y recibido en fecha 14 catorce de marzo del año en curso 

ante esta Dirección Jurídica, compareció el ciudadano José Rene Tijerina 

Mendoza, a promover en términos de los artículos 364 y 365 y demás relativos de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, Recurso de Revisión en 

contra de la resolución dictada en fecha 12 doce de enero del año en curso, por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo 

León dentro del expediente administrativo número L-110/2015 y notificado el día 

29 veintinueve de febrero del año en curso; 

 

II. Que es dable admitir a trámite la medida de defensa interpuesta ante el Director 

Jurídico de la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León, actuando con base en el acuerdo delegatorio aprobado 

por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en fecha 

09 nueve de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, publicado por el C. Presidente 

Municipal, licenciado Adrián Emilio de la Garza Santos y el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, licenciado Genaro García 

de la Garza, en el periódico oficial número 101 de fecha 12 doce de agosto del año 

en curso, y por tanto como Superior Jerárquico de la autoridad recurrida; 

 

III. Por ser pruebas documentales las ofrecidas que no requieren de mayor desahogo 

que su valoración, y al no existir probanzas que requieran de desahogo especial o 

ulterior, con fundamento en el artículo 373 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Estado, estimándose además que no es menester abrir la etapa de alegatos, toda  

vez que a la recurrente le asiste la razón y el derecho en su planteamiento, y por 

ende no se causa lesión en su esfera jurídica al eludir dicha etapa procesal; y,  
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C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O; 

PRIMERO.-  Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 363 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado, los afectados por las resoluciones emitidas por las autoridades 

administrativas pueden interponer recurso de revisión ante el Superior Jerárquico de la autoridad 

que emitió el acto o intentar el Juicio Contencioso Administrativo.  

En el caso a estudio la parte que recurre reclama la resolución dictada en fecha 12 doce 

de enero del año 2016 dos mil dieciséis, emitido por el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología 

del Municipio de Monterrey, y en esa circunstancia se estima que quedan satisfechos los requisitos 

establecidos en el numeral citado en el párrafo anterior, en tanto que la medida de defensa fue 

interpuesta ante el superior jerárquico de la autoridad emisora del acto reclamado; la circunstancia 

relativa a la superioridad jerárquica de quien ahora resuelve, deriva precisamente del acuerdo 

delegatorio aprobado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en 

fecha 09 nueve de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, publicado por el C. Presidente Municipal, 

licenciado Adrián Emilio de la Garza Santos y el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, licenciado Genaro García de la Garza, en el periódico oficial número 101 

de fecha 12 doce de agosto del año en curso, relativo a la delegación de las facultades contenidas 

en los artículos 86 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, artículos 1, 

3, 10, 11, 12, 16 fracción I, 24 fracciones IX y XIII, del Reglamento de la Administración Publica 

del Municipio de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual se delega la facultad de resolver el 

recurso de revisión previsto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León que se 

presenten en contra de actos de la Administración Publica Municipal. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido en el artículo 375 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Estado, la resolución del recurso debe fundarse en derecho, debiendo examinar todos 

y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la facultad de invocar hechos 

notorios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 

impugnado bastará con el examen de dicho agravio.  

A continuación, se inserta la imagen relativa a lo descrito en el recurso de revisión que 

ahora se resuelve, lo anterior para mayor ilustración: 
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En  cuanto a los agravios esgrimidos por quien promueve el presente recurso de revisión 

efectivamente de autos se advierte que dentro del expediente administrativo número L-827/2003, 

en fecha 21 veintiuno de enero del año 2004 dos mil cuatro se acordó una concesión en base a 

la reforma por modificación al plan de desarrollo urbano del municipio de monterrey, publicada en 

el periódico oficial numero 150 ciento cincuenta en fecha 09 nueve de diciembre del año 2002 dos 

mil dos, y a la fe de erratas a dicha reforma publicada en el periódico oficial número 153, en fecha 

16 dieciséis de diciembre del año 2002 dos mil dos, y de acuerdo al plan de delegaciones y a la 

matriz de compatibilidad de usos de suelo contenidos en el plan antes citado, el predio ubicado 

en la calle camino a los Ibis número 240-1 al 240-7, entre las calles Camino de los kiwis y 

avestruces de la colonia San Jemo, las mismas se encuentran dentro de la delegación poniente, 

Distrito San Jerónimo, en donde la zona se clasifica como HABITACIONAL MULTIFAMILIAR, en 

el cual el uso solicitado para 1.1.2 multifamiliar 02 dos o más VIV/LOTE, se considera como 

permitido, de acuerdo al plano de densidades, se encuentra ubicada en una zona clasificada como 

D-10 Densidad Alta, en la que solo se permiten 118 ciento dieciocho viviendas por hectárea, 

siendo lo mínimo permitido de 84.72 metros cuadrados de terreno por vivienda, insertando la 

resolución antes descrita a continuación: 
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Por lo anteriormente expuesto es sustancialmente fundado el argumento esgrimido por el 

recurrente en el sentido de que cuenta con un derecho adquirido con antelación surgido 

directamente de la autorización relativa a las licencias municipales de uso de suelo, edificación y 

construcción (obra nueva) para multifamiliar con 07 siete viviendas tipo departamento en el 

inmueble identificado con el expediente catastral 44-197-013, con superficie total de 600 metros 

cuadrados y con 1,789.85 metros cuadrados de construcción total, en la que las licencias de uso 

de suelo fueron otorgadas a la superficie total del predio, y la licencia de edificación y construcción 

(obra nueva) se otorgó al área de construcción total por edificar, constatándose de lo anterior que 

es permisible construir una casa habitación unifamiliar en el predio antes mencionado.  

En virtud de lo anterior, lo procedente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 374, 

fracción II de la Ley de Desarrollo Urbano, esta Dirección Jurídica tiene a bien a bien declarar la 

nulidad y revocación total de la resolución emitida en fecha 12 doce de enero del año en curso, 

dentro del expediente administrativo número L-110/2015, el cual se ventila ante la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, esto haber quedado 

demostrada la existencia del derecho adquirido con antelación a la vigencia de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado; nulidad y revocación las cuales también se decretan con base en 

lo dispuesto por el artículo 375 párrafo tercero, del citado ordenamiento legal, al advertirse una 

ilegalidad en cuanto a la aplicación en contra del recurrente, así como las disposiciones legales 

establecidas en la resolución que ahora se impugna.    

Luego entonces, la medida de defensa formulada ha sido resuelta a favor del ahora 

recurrente; es por lo que con fundamento en el artículo 374 fracción III de la Ley en estudio, la 

cual a la letra dice:  

“…ARTÍCULO 374.- La autoridad deberá resolver el recurso de revisión en un plazo no mayor de quince días 

hábiles posteriores al término señalado en el artículo anterior, en cualquiera de los siguientes sentidos: III. Modificar el 

acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya. Cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a 

favor del recurrente…” 

Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que, con base en esta 

resolución, revoque la determinación emitida por dicha dependencia que fuera dictada en fecha 

12 doce de enero del año en curso dentro del expediente administrativo número L-110/2015, y en 

su lugar dicte una nueva en la que aplique y reconozca los lineamientos aprobados dentro del 

expediente administrativo número L-827/03, a favor del predio ubicado en la calle camino a los 

Ibis número 240-1 al 240-7, entre las calles Camino de los kiwis y avestruces de la colonia San 

Jemo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, identificado con el número de expediente 

catastral (70) 44-197-013.  
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Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto por el ciudadano José Rene 

Tijerina Mendoza.   

SEGUNDO.- En los términos antes anotados, se declara la nulidad y por ende la 

revocación total de la resolución administrativa de fecha 12 doce de enero del año en curso, 

emitida por el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo 

León, del expediente administrativo número L-110/2015, para que, con base en esta resolución, 

revoque la determinación antes descrita.  

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, para que, con base en esta determinación, reconozca los lineamientos 

aprobados dentro del expediente administrativo número L-827/03, a favor del predio ubicado en 

la calle camino a los Ibis número 240-1 al 240-7, entre las calles Camino de los kiwis y avestruces 

de la colonia San Jemo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, identificado con el número de 

expediente catastral (70) 44-197-013.  

CUARTO.- Así con apoyo en los dispositivos legales indicados, y con lo establecido 

mediante acuerdo delegatorio aprobado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, en fecha 09 nueve de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, publicado 

por el C. Presidente Municipal, licenciado Adrián Emilio de la Garza Santos y el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, licenciado Genaro García de la Garza, en 

el periódico oficial número 101 de fecha 12 doce de agosto del año en curso, relativo a la 

delegación de las facultades contenidas en los artículos 86 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León, artículos 1, 3, 10, 11, 12, 16 fracción I, 24 fracciones IX y XIII, del 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, Nuevo León, mediante la 

cual se delega la facultad de resolver el recurso de revisión previsto en la Ley de Desarrollo Urbano 

del Estado de Nuevo León que se presenten en contra de actos de la Administración Pública 

Municipal, así lo resuelve y firma el ciudadano licenciado Hector Antonio Galvan Ancira, Director 

Jurídico de la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León. Notifíquese 

por oficio a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo 

León; y en su oportunidad archívese el expediente administrativo respectivo como asunto 

concluido. 

 


